
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señore s socio s de la Compañí a TRANSCOMGUA S.A. 

De conformida d con lo dispuesto  en el Art . 321 de la Ley de Compañí a vigente 
y en calida d de comisari o principa l de la compañí a TRANSCOMGUA S.A., he 
examinad o el Balanc e Genera l al 31 de Diciembr e de 2.013 y el Estado de 
Pérdida s y Ganancia s por el año terminad o en esa fecha . 

Mi examen se efectu ó de acuerd o con las disposicione s del Reglament o 
vigent e y, en consecuencia,  para obtene r una certez a razonabl e sobr e las 
cantidade s y revelacione s presentada s en los Estado s Financiero s 
examinados . 

En mi opinión , basada en lo anteriorment e descrito , los referido s Estado s 
Financiero s presenta n razonablement e la situación  financier a de la compañí a 
TRANSCOMGUA S.A., al 31 de Diciembr e de 2.013, y los resultado s de sus 
operacione s expuestas  en el Estado de Pérdida s y Ganancia s por el año 
terminad o en esa fecha , de conformida d con  las regulacione s legales , los 
principio s de contabilida d generalment e aceptado s en el Ecuado r con aquella s 
norma s y práctica s contables  establecida s o permitida s por la Superintendenci a 
de Compañí a del Ecuador . 

Atentam§ní a 

íó León Soria 

Comisari o 


